JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
PUEBLA

EDICTO
A TODO INTERESADO

Se hace saber que en los autos del expediente numero
0389/2025, se solicitdé a Declaracién Especial de
Ausencia promovido por Belem Cruz Rodriguez en su
caradcter de «cényuge del ausente Gildardo Mendoza
Infante, quien a partir del dia siete de marzo de dos
mil veintitrés ha estado desaparecido. En acuerdos de
nueve de febrero de dos mil veintiséis y diecinueve de
marzo de dos mil veintiséis, la Juez Cuarto de lo
Familiar del Distrito Judicial de Puebla ordend la
publicacién de tres edictos con intervalos de una semana
en el periédico Oficial del Estado de Puebla; en el
periédico Intolerancia (peridédico de amplia circulacidn
en el Estado), tanto en formato impreso como digital;
asi como en las paginas electrdnicas oficiales y medios
digitales de: Fiscalia General del Estado de Puebla,
Fiscalia especializada en Desaparicién, Comisidén de
Bisqueda del Estado de Puebla, Comisién Ejecutiva
Estatal de Atencién a Victimas, Comision Estatal de
derechos Humanos, Director General de Asuntos Juridicos
de la Secretaria de Gobernacién del Estado. Consejo de
la Judicatura del Poder Judicial del Estado. Sindicatura
del Municipio de Puebla, a través de su Sindica
Municipal, Tlamando a cualquier persona dque tenga
interés juridico en el procedimiento de Jurisdiccién
Voluntaria la Emisién de la Declaracidédn de Ausencia para
Personas Desaparecidas guedando en la secretaria a su
disposicién copia de 1la demanda, sus anexos Yy auto
admisorioc de fecha dos de julio de dos mil veinticinco.
Transcurridos quince dias naturales desde la fecha de la
ultima publicacién de los edictos, y si no hubiere
noticias de la persona desaparecida u oposicidén de
alguna persona interesada, se resolvera en definitiva
sobre el presente procedimiento y se ‘g%%§%§gi\~la
expedicién inmediata de las copias y ofie%??ﬁgggﬁﬁ%}&gs
para hacer efectiva la resoluciodn an§§§ﬂ§§ &5
piblicas o privadas que correspondéﬁF%rff?
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para su publicacién por tres ocasione en el periédico Oficial del Estado de Puebla; en el periddico
Intolerancia (periédico de amplia circulacidén en el Estado}, tanto en formatc impresc como digital; asi
comc en las paginas electrénicas oficiales y medios digitales de: Fiscalia General del Estadoe de Puebla,
Fiscalia especializada en Desaparicién, Comisién de Busqueda del Estade de Puebla, Comisién Ejecutiva
Estatal de Atencion a Victimas, Comisién Estatal de derechos Humancs, Consejeria Juridica del Estade de
Puebla, a través de su Consejere Juridico. Consejo de la Judicatura del Poder Judiecial del Estado.
Sindicatura del Muniecipic de Puebla, a través de su Sindica Municipal




